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MUNIC IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE qUE

Cuna del Primer Grito Libertario en el Norte del perúl'

"Año del Bicenbnario del Peru: 200 años de lndependencia,"

ACUERDO DE CONCEJO NO, 029 /2021.MP1.

Lambayeque, 20 de Julio de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

oue, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 194" de la
Constitución Poliüca del Perú modificada por la Ley N" 27680 - Ley de Reforma Consttucional, en concordancia con
el artjculo Il del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de [,4unic¡palidades, las Munic¡palidades
Provinciales y Distihles son los órganos de Gobierno Local y tienen autonomia politica, económica y admin¡strativa
en los asuntos de su competencia.

oue, la Ley Orgánica de Municipalldades-Ley 27972, establece las
aüibuciones del Concejo Municipalen su articulo 9', estpulando que; conesponde al Concejo Municipal: lnciso 26.-

Aprobar le celebración de Convenios de cooperación Necíonal e lntemacional y Convenios
I nteri n stitu c io n a I e s.

Que, con fecha 07 de jun¡o de 2021, se suscribió el convenio
Específico de Cooperación lnterinstitucional para lmplementaclón del Centro de Salud Mental Comun¡t¡rio
"Naylamp" de Ia Proüncia de Lambayeque entre la MPL y la Gerencia Regional de Salud Lambayeque, con
a finalidad de desanollar las actividades de cooperación interinsütucional enfe las partes para la implementac¡ón de

ho centro a Ín de establecer la Red de Salud, desde la perspectva de la atención integral considerando la
nción, promoción, fatamiento, rehabilitación y reinserc¡ón social, siendo su ámb¡to geográfico la provincia de

ue, en coordinac¡ón con la red de establecimientos de salud comprendido en ella

Que, mediante lntorme Legal N' 03+20214¡PL-GAJ, la Gerencia
de Asesoría Juridica, precisa que el c¡tado conven¡o es muy beneficioso para la comunidad de la provincia y de la

reg¡ón, pues permltrá la atención de pacientes que no cuentan con ningún centro de esta envergadura, lo que

redundará en un mejoramiento de la calidad de vida de éstos pacientes y de la comunidad en general. Asimismo,
para su implementac¡ón, nuestra municipalidad se compromete a dotar de infraesfuctura para el funcionamiento de

este @nfo, la misma que debe ser adecuada y acond¡c¡onada para los fines, pues contará con oñcinas

administratvas, consultorio, farmacia, salas para los servicios de fra.je, salas de espera, almacén, servic¡os

g' higiénicos entre oúos.

Que, el m¡edo, la preocupación y el esfés son respuestas normales

en momentos en los que nos enfrentamos a la incertdumbre, o a lo desconocido o a s¡tuaciones de cambios o crisis.

Asi que es normal y comprensible que la gente experimente estos senüm¡entos en el contexto de la pandem¡a

COVID-1g. Ai temor de contaer el virus en una pandem¡a como la de C0VID-19, se suma el impacto de los

importantes cambios en nuestra vida cotidiana provocados por los esfuerzos para contener y frenar la propagación

delvirus. Ante las nuevas y desafiantes realidades de distanciamiento flsico, elüabajo desde el hogar, el desempleo
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Que, mediante lnforme N' 058/2021-MPL-GSPy GA, EL Jefe del

,kea de Salud e Higiene de la MPL, precisa respecto de la conveniencia de suscribir el Convenio antes cltado, pues

seria de mucha ayuda para la poblacón lambayecana, más aún en el contexto de la pandemia provoca por el

Covid'19; asimismo, sugiere que el local para la ¡mplementación de este Cenfo de Salud Mental , podria ser el

Puesto de Salud "San Nicolas', ya que reúne la infaestructura adecuada, aspecto que es conoborado por la

Gerencia de lntraestructura y Urbanismo, mediante lnforme N' 014/2021-MPL-GIU, respecto al cumpl¡miento de los

requisitos estlpulado por la GERESA, referente al número de ambientes, estado de m¡smos, áreas libres, servic¡os

higién¡cos y seguridad. siendo factible su ocupación.
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temporal, la educación de los n¡ños en el hogar y la falta de contacto fisico con los seres queridos y amigos, es

importante que cuidemos tanto nuesúa salud fisica como mental.

Que, mediante Oficio N' 100/2021-MPL-ACM, la COMISIÓN DE

SANEAMIENTO, SALUBRIOAD Y SALUD, integrado por los regidores: Lic. Luz Amalia zamora Mejia, sr. Emilio

siesquén Inoñán y Sf. Carlos Leoncio lr.4onsalve Navanete, una vez revisado el expediente matefia de análisis y

dada las facultades legales que otorga la Ley Orgán¡ca de Municipalidades para su aprobaciÓn, asi como los fines

perseguidos con el conveniO, habiéndose efectuado el conespondiente proceso de socializaciÓn con IaS autoridades

y pobl-ador.. del sector beneficiado, considera v¡able, autorizar al señor Alcalde, en vias de regularizaciÓn, la

suscripcion del convenio Especílico de Cooperación lnterinsütucional para lmplementación del Cento de

Salui Mental Comunitario "Naylamp" de la Provinc¡a de Lambayeque entre la MPL y la Gerencia Regional de

salud Lambayeque, por lo que procede a emitir el d¡ctamen RECOMENDAND0: i) AUTORIZAR, al señor Alcalde,

en vias de áqutarizaciOn, ia suscnpción del convenio Específ¡co de Cooperación lnterinstitucional para

Implementació-n del Cenfo de Salud Mental Comunitario 'tlaylamp" de ta Provincia de Lambayeque enÚe la

MÉL y la Gerencia Regionat de Satud Lambayeque, i0 DISPONER, que a favés de la Gerencia de SeMcios

públiás y Gestión Am[ienial, asi como la Gerencia de lnfraesúuctura y urbanismo, se realicen las acciones

adm¡nistratvas que conespondan para la e.iecuciÓn del acuerdo que se emita
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' SECREfARIO GEI¡ERAL

:3,}fi^I'R'rundamentos expuestos v a lo normado por los

aftícutos 9., 11",'17.,39',41' de la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades N 27972, el Concejo Mun¡c¡pal de

ñbrr.q;, en becima Tercera Sesión de ConCejo ordinaria, real¡zada de manera virtual, de fecha 19 de Julio

O.l ZOáf 
'rri, nrt, es copia de lo tatado conforme lo acredita el Secretano General interviniente, con el voto a

favor de lcs'señores regióores Jose Antonio Eneque Soraluz, Luz Amal¡a Zamora Mejia, Luis Aiberto Mancilla

§uárez, nugusu erc¡lia §orogastua Damián, ManueiVidaune Yenen, Emerson Balver Anoyo Chaquila, José JesÚs

,qn¿r¿s'nr¿vato Coronado, Eñlitio Siesquen lnoñan, Carlos Leoncio Monsalve Navanete, Luc¡o Aquino Zeña y Delia

Maiia Gamero Silvestre, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado y Carlos Armando lnga Bustamante, y, cqn

dispensa deltrámite de lectura y aprobación delActa y por UNANIMIDAD;

SE ACORDÓ:

ARfcuLO PRIMERO: AUTORIZAR, en vias de regular¡zación, al

Señor Alcalde de la Municipalidad Provinc¡al de Lambayeque, lng' Alexander Rodriguez Alvarado, la s-uscripción de!

66nr.n6-g.p..¡n.o de Cooperac¡ón lrterinsütucíonil pari lmplemen6ción del Centro de Salud [lental

óárun¡t"rio 
':,Hay¡.mp" de Ia Provincia de Lambayeque entre la lllPL y la Gerencia Reg¡onal de Salud

Lambayeque, con-forme a los fundamentos señalados en el presente acuerdo

ARTícuLo SEGUNDO: DISPONER, que a través de la Gerencia

de serv¡c¡os Públicos y cfstión Ambientat, se designen a los repfesentantes ante el comité de coord¡nación

respectivo, debiendo em¡ürse el acto resoluüvo conespondiente'

ARTÍCULO TERCERO : DISPONER, a la Gerencia Municipal v

otras áfeas compete ntes, se realicen las acciones adminisfativas que conespondan para la eiecuciÓn del acuerdo

que se emita

RE UNíQUESE Y CÚMPLASE

MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYEQUE
"Laflk$eryo, Atno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

ACUERDO DE CONC EJO N'. 029 1202l.M PL.PÁG.02

AYt0LtÉ

Ahorado
D

Lam bayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

¿.^0
Calle Bolívar N' 400

(074) 281911
www.m u nila m baYeque.gob.Pe27 dic. LaZO | 2O2O

E
)

ca)
F.s

C)
t,lq
o
L!¡
É

= = = 
¡:- Í.-: E' ¡fr E É E É Ér,Ér - 

= = = 
- 

= =...^E 
I;:

*§,'ZAÑZA§,rAV.NÑ7ÍI\N-zÑ-,"zr-NÑ-¿rÑ7NNzza\^%N\§



Dishibución:
Ahaldia
Socrebria Géneral

G Municipal

G. Asesoria Juridica
G. Plan€amienlo y Prosupuoslo
G. do lnfraesbuctuE y Uóanismo.
G de S€Nicios Publicos y Gostión Ambienhl.
Po{hl fransparenqa.
Ardlivo


